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CONVOCATORIA SESIÓN JUNTA DE GOBIERNO 

Teniendo en cuenta que la convocatoria de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, a las que se acompañará el orden del día, se realizará con una 
antelación mínima de veinticuatro horas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 86 del 
Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Santa Lucía. 

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79 del ROF 
2568/86, las sesiones extraordinarias y urgentes son las convocadas por el Alcalde 
cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permitan convocar la sesión 
extraordinaria con la antelación mínima de dos días hábiles exigida por la Ley. 
Asimismo, en este caso debe incluirse como primer punto del orden del día el 
pronunciamiento sobre la urgencia.  

         Teniendo en cuenta que el carácter extraordinario y urgente de la sesión, viene 
motivada por las razones que se exponen en el informe emitido por el Servicio de 
Contratación Administrativa, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“VISTO que, la contratación de estos servicios es urgente debido a la necesidad de 
asegurar las condiciones de salubridad e higiene en todos los inmuebles municipales, 
especialmente en el contexto actual. Este servicio no solo es esencial para el bienestar y la 
salud de los empleados municipales y los ciudadanos que utilizan estas instalaciones, sino que 
también cumple con las directrices sanitarias vigentes. La falta de un servicio adecuado de 
limpieza podría aumentar el riesgo de incidencias de salud pública y afectar negativamente la 
imagen y operatividad del Ayuntamiento. 

A su vez, el servicio se viene prestando en nulidad en los últimos años, siendo 
ejecutado por hasta tres empresas diferentes dado el aumento de las necesidades que en 
materia de limpieza de instalaciones, dependencias y colegios se vienen requiriendo por el 
Ayuntamiento. 

Dado el carácter urgente, la nulidad del actual servicio y la importancia de la 
necesidad, es fundamental que la Junta de Gobierno Local se reúna a la brevedad para evaluar 
y proceder con la aprobación del expediente de contratación y de los pliegos que van a regir la 
licitación para dotar al Ayuntamiento de un servicio de limpieza que garantice la continuidad y 
la eficiencia del servicio de limpieza que ofrece nuestro Ayuntamiento en sus dependencias y 
en los colegios del municipio. 

Con la publicación del anuncio de licitación y los documentos de la licitación en la 
Plataforma de Contratación del Estado y en el Diario Oficial de la Unión Europea, en fecha 25 
de septiembre de 2024, se cumplió con los trámites previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y ahora, con la modificación y retracción del 
expediente al punto actual, la urgencia se considera más necesaria si cabe.  
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Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que el órgano de contratación competente es la 

Junta de Gobierno Local, dada la urgencia de la necesidad y al objeto de tener para principios 

del año 2025 adjudicado el contrato de  SERVICIOS DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES, 

DEPENDENCIAS Y COLEGIOS DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA, se 

justifica el conocimiento urgente por la Junta de Gobierno Local del expediente para la 

adopción del acuerdo de aprobación del expediente de contratación y los Pliegos que van a 

regir la licitación del servicio.”. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confiere 
el art. 21.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, de conformidad con lo preceptuado por el art. 46 de la misma, en relación con 
los arts. 78.2, 79, 80 y 82 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de 
noviembre, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 57 y 86 del Reglamento 
Orgánico del Ayuntamiento de Santa Lucía, dispongo convocar a todos los miembros 
que componen la Junta de Gobierno para que concurran el próximo jueves, día 3 de 
octubre de 2024, a las 9.00 horas, al Salón de Juntas de las Oficinas Municipales del 
Ayuntamiento de Santa Lucía en Vecindario, al objeto de celebrar sesión extraordinaria 
y urgente con el siguiente:  

ORDEN DEL DIA 

     1.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DEL CARÁCTER URGENTE DE LA 
SESIÓN.  

      2.- ACUERDOS QUE PROCEDAN EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO 

DENOMINADO “LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES, DEPENDENCIAS Y 

COLEGIOS DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA” (EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO 33213/2024).  

En Santa Lucía de Tirajana, a fecha de firma electrónica 

El Alcalde Presidente. Fdo. Francisco José García López 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tablón de Anuncios 
Santa Lucía de Tirajana 
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